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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo* Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES y VIEÍINES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas itl uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuero de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. : 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción.. 
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P A R T E O F I C I A L 
Prasliieneia M Consejo de Ministros 

SS. M.M. el Rey y la Reina 
Regente (Q." D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud. . 

•{Gaceta dtl día 5 de Enero.) 

"GOBIERNO DE PROVINCIA. 

"PESAS Y MEDIDAS 

• L a ' c o n U n s t a n i ó n periódica de.pe
sas,, medidas y. aparatos de pesar, 
correspondiente a! próximo oñp de 
190Ü, t endrá Uigár ea .-éf- Ayunna -
miento de León del Ü al.'25 del mes 
actual. " :' 
.. Pora evitar la aglomeración de 

.induPtriales eo la oficina corre'spon-' 
diente, sitj.en bl Consistorio .viejo, 

-Fegnndo piso, sé repar t i rán papele
tas .de u viso séña laudo turnoi 

-Antes da entrar on 'el período de 
contrastaciórr , creo conveniente re
cordar algunos artieiilos esenciali • 

• simos dfil - vigente Reglameuto.de 
pesas y cedidas, para que comer
ciantes, iodustriales, funcionarios 

. públicos y demás individuos & quie 
nes afecto esto servicio, no puedan 
eu adelante y bajo n i n g ú n pretexto, 
alegar ignorancia: 

• Articulo 15. E s obligntario el 
sistema métr ico-decimal con arreglo 
á lo tUepiiésto en lu ley de 8 de Julio 
de 1892. cuando se haga uso de pe
sas y medidas: 

1. ° EQ las nficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de la 
adminis t rac ión general del Estado, 
d é l a p r o v i n c i a l ó d e l a m u n i c i p a l . 

2. ' En los Establecimientos i n 
dustriales ó de comercio de cual
quiera especie, sean tiendas, alma
cenes, ferias, mercados ó puestos 
ambulantes. 

3 ° En los contratos entre par
ticulares, aunque no se celebren en 
establecimientos abiertos al públ ico . 

A r t . 17. Todas las personas que 

hallándose incluidas ó no en la matri
cula del comercio ó de la industria 
hayan de emplear en el ejercicio de 
sus oficios ó profesiones pesas ó me 
didas, deben estar provistas de las 
del sistema mét r i co -dec ima l . 

Art.-19. El . d u e ñ o de varios a l 
macenes ó tiendas diferentes, aun -
que se hallen en el mismo pueblo, 
deberá tener en cada uno Je ellos el 
surtido de pesas: ó medidas necesa
rio para su oficio ó profesión. 

A r t . 20.;.'' E l sür t ido ' menor\de_pe -
sas, meilidas _y -aparatos de pesar; • 
adeqnado.-porá.su tráfico qué debe 
.tener todo .establecimiento indus-
t r i t l ó de comercio, s e rá : " 
E n las industrias y .comercios'al.pjr 

' '. menor v .', 
Medidas de longi tud;—Un-metro. 

: . Medidas do capacidad.—Una me . 
aida de dos litros, otra do un l i t r o , 
otra de medio l i t ro , otra de dos de-. 
cílitros, otra ua decilitro, otra de 
medio decilitro, otra de dos cen t i l i 
t r i s y otra de un cent i l i t ro , sean de 
madera ó de metal, para las transac
ciones de áridos que no se vendan al 
peso. 

Otra serie igual de motal para l í
quidos, si la naturaleza de és tos y 
la especie de aquél permitan que los 
diversos líquidos que so vooclaa en 
un establecimiento puedan medirse 
con una misma sene, sin perjuicio 
para la salud y del aseo. En caso 
contrario, t e n d r á n tantas series co
mo exijan lo higiene y el aseo. 

POSES.— Una de diez kilogramos, 
otra de cinco kilogramos, otra de 
dos kilogramos, otra de uno, y una 
serie de dos kilogramos, formada por 
una pesa de un kilogramo,, y otra 
de un ki logramo dividido. 

Aparatos de pesar.—Dos balanzas 
orniuarias, una de alcance m á x i m o 
de diez kilogramos y otra de alcan
ce máximo de dos kilogramos. 
E n las industrias y comercios a l por 

Medidas de longi tud .—Un metro. 
Medidas de capacidad.—Una me

dida de medio hectolitro, otra de dos 
decalitros, otra de un decalitro, otra 
de medio dec i l i t ro , otra de dos l i 
tros, otra de un l i t ro , otra do medio 
li tro, 'otra de dos decilitros y otra de 
un decilitro, sean de madera ó de 
metal para las transacciones de á r i 
dos que no se vendan al peso." 

Otra serie igua l de metal para l i ' 
quides, si la naturaleza de és tos y la 
especie dé aqué l permiten que los 
diversos líquidos que se vendan oa 
un establecimiento puedan; medirse; 
COD una misma serie, sin per juic ió . 
para la salud y del aseo. 

En cásó ' con t ra r io , t e n d r á n . t a n t a s 
ser ies ícümo exijan la higiene y el , 
aseo.' ' ;:;"-

Pesas.—Dos de veinte k i log ra 
mos; una'de diez¡ otra de cinco, dos 
de dos, una de uno, otra de quinieb: 
tos gramos, dos do doscientos gra
mos, una de cien gramos, otra, de 
cincuenta. ; " 
: Aparatos dé pesar.—^Una balanza 
ordinaria de alcance m á x i m o de diez 
kilogramos, y otro aparato, ya sea. 
balanza, báscula ó romana, con el 
cual puedan hacerse pesadas de 50 
kilogramos. 

A r t . 26. No so podrán emplear 
en las sentencias judiciales, eu los 
contratos públicos, ai en los pr iva
dos formulados por escrito, eu los l i 
bros y documentos de comercio ni 
eu carteles ó aiiuncios dados A la 
publicidad, otra nomenclatura para 
las pesas y medidas quo la propia 
del sistema mét r i co -dec ima l , si bien 
al hacer uso de. ella podrán consig
narse las'equivalencias con las pe 
sas ó medidas antiguas, s e g ú n las 
tablas oficiales. 

Los Gobernadores cu idarán muy 
especialmente de no dar cabida en 
los Boletines Oficiales de las p rov in
cias á anuncios do subastas ó docu
mentos de cualquier otro g é n e r o en 
los que no se cumplan las disposi
ciones anteriores. 

A r t . 56 La comprobac ión podrá 
ser primit iva ó per iódica . 

La comprobación primit iva se apli > 
ca rá á las pesas, medides y aparatos -
de pesar nuevamente construidos ó 
recompuestos, y se marca rá por me 
dio de púnzunes uniformes. 

La periódica se aplicará anualmen-
I t á las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, ya en uso, para ver si lian su
fr ido.al teración accidental ú fraudu-
léntaVy so. ha rán pormedio de pun
zones, diferentes en cada a ñ o ; ' 

A r t : 57. Losconstrbctores y ven- , ! 
dédorés de pesas, medidas y apara • 
tos do pesar, ño podrán expenderlos 
al -públ ico , ' sean nuevos ó r é c o m - . ' 
puestos, sino después d é haberlos 
sometido á la comprobación -p t imi -
t iva . .' .. : . . . . ,:'!y 
: A r t ; 58. Los comerciantes ó ' in - ' 
dustriales que usen pesas ó medidas 
ilegales, en tend iéndose por tales no 
sólo lás del-.'sistema antiguo, sino 
támbiéu las ái>\ sistema nu'iríco-deci- ' 
mal sin la marca de la úl t ima compro-
• liación periódica, igualmente que los 
aparatos de pesar y medir que carezcan 
de este requisito, s e r á n . castigados 
con las penas de uno á diez d ías de 
arresto ó multa de 5 á 50 pesetas, 
cuando por el uso de aquél los no re
sulten defraudados los intereses del 
comprador ni de l vendedor, con 
arreglo á lo que dispone en su pá 
rrafo 3." el art. 592 del Código pe
nal.» 

Muy especialmente recuerdo á los 
Sres. Alcaldes el ar t . 101 del v igen
te reglamento, que estoy resuelto á 
hacer cumplir en todas sus partes, 
y que á la letra dice así: 

• A r t . 101. Los Alcaldes que fa l 
taren á cualquiera de las obligacio
nes que por este reglamento se les 
imponen, dejando de prestar á les 
Fieles Contrastes ó á sus Ayudantes 
el apoyo necesario, ó de ejercer las 
funciones ¡fe vigilancia sobre el servi
cio de pesas y medidas que les están 
encomendadas, incur r i rán eu las res
ponsabilidades de los ar t ículos 184 y 
cuncorduntes de la ley Municipal .» 

León 3 de Enero de 1902. 

E l Qobernador, 
Alfred* fiarcia Kcrnanlo. 
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OANCBI-AOIÍHV r>B E X P E D I E N T E S DE REGISTítO 
En cuir.pliiuicutu do! ai't. 64, pArrufo 3.° de la vigante loy del rami), veug'o on atlmiti? la ro-.iunoia •!« ¡os registros mineros quo sa inoinan ea 

la siguiente reh-t ióp, presoiit!¡n:i« pi.r sus registradores, deciuramlo fraucos y resistniblen los terrenos designarlos: 

Sorpresa 
Tercera C u s t i l b . . . 
Tres de J u n i o . . . . 
Manolita 
M m o l i t a Tercera. 
Manolita Cuarta. . 
Vécenlos 
A uroro 
Uquiel lo . 
La Duern-. 
Entrada 
Mana 
Clara 
Rosario 
La U a g M e a n 
Gitana 
Emil ia . 
Isabel 
Maria Luisa. . . . . . . 
La G r a n d e . . . . . . . 
Escondida . . . . . . . 
Ccst:lla 
La U l t i m a . . . . . . . . 

Número 
del 

expediento 

.48(3 

.525 

.593 

.711 

.715 

.716 
.720 
.736 
.750 
.751 
.752 
.759 
.763 
.776 
.799 
.HOO 
.801 
.H02 
> 0 3 
.817 
.850 
.853 
.905 

TÉRMINO 

Adrados 
Friera 
Lülo 
Bcñr.r 
Voanuevo 
Adradcs 
áobrado 
Tremor de Ar r iba . 
Santa Olaja 
Ocejo 
Satitn Olaj» 
A d r a d o s . . . . . . . . . 
C o n g o s t o . . . . . . . . 
friera 
Pvlarueln. 
N f g . i r . . 
Saceda 
Noceda 
Nogar. 
Vega de Almanta . 
Boñar 
Noceda . , . . . ' 
O.nsoco 

Santa Maria de OrdAs. 
Sobrado 
Lülo 
Boñar 
Idem 
Boñar 
Sobrado.. 

AYUNTAMIENTO 

IgiUñn 
Oiatierna 
Idem 
I ianj 
Boñar 
Congosto 
Subrado . . . , 
Vegaquüiuads 
C.istrillo de Cabera. 
Idem. 
Mein 
Idem 
V«ga de Almuuz j . 
Soñar 
Noceda 
( ' A r m o n e s . . . . . . . . ' . . 

REGISTRADOR 

D. Vicente Garcia 
» Eustaquio Fernández . 
» Saturio Benso 
• Juan José Díaz 

Idem 
Idem 
D. José Castrillo 

Frutos Prieto 
Pedro Díaz 

Idem. . 
Idemi 
Ü Francisco A l v a r e z . . . . 
D." Amalla l í i v a s . . 
D. Frutos Prieto 

a José Valladares 
• José Mata. 

Idem. . 
Idem 
Idem.. 
D. Gregorio Nava ja s . . . . 
'» Faustino M o r o . . . . . . . 
••.Genaro' F e r n á n d e z . . . 
o. Basilio D i e z . . . . . . . . 

56 
•¿i 
24 
91 
12 
75 
24 
20 
54 
53 
37 
28 
12 
12 

.20 
24 
24 
24 
Kü 

•86 b 
30 
30 
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León 31 de Diciembre do 1901.—Ei Gobernador, Alfre to Garda Bernardo. 

" Anuncio 
; Se "hai-e-sabsr .i D. Manno! Gó 
:mez¡ vecino de .Bilban.'-regi'strador 
de líi raiú.a.de h i erro nVmbrada L a 

• . j t í c t i n a , que el S i . Gobernador ha 
deses t imado la p r o t e s t á . p r e s e n t a d a 
por e l . í i i iSKO ¡il., regis tro Los -Tres 

. Amigos, f-xpéd¡ér'.te;núm. 1.956, 

."- Leóu 31.de.Diciembre'de 1901.— 
"El l u g e n i e r o Jefe, 'B¡ Carilalapiedra: 

DON ENMQUE C*NT»L»PIEDB» V CRESPO, 
INOBNIllRO" jBPS OBL- BISTR1TO. 111-
MBRO DB I S T l PBOTINCIA. 

. Hago saber: Qdü : por • 0. Dionisio 
González , vecino 'dV Narodo, hx-
presentado en.el GO'MWIO ni v i l de 
esta proviociai p'i el d i i 18 del nies 

. de Diciembre, á las docí y v e i n t i 
cinco minutos, una sol lc i tu i d i ' r e -
gistro pidiendo 21 p í r t - n e n c i a s para 
la mina do hulla llamada Sinda, sitD 

-en t é rmino de lo3;pi)eblbi de Avia 
dos j Correcillas, Ayuntamiento 'do 
Voldepiélago, paraje denominado 
• Valle de Sau Pedro. • Hace la de 
signación de las citadas 21 perte 
nencias er la forma siguiente: 

Se tendr.1 por puntn de partida 
una boca mina antigua, desde él se 
medirán 250 metros al N . la 1." es
taca, de ésta al E. 600 la 2.*, de ésta 
al S. 300 la 3.', de ésta al O. 700 la 
4 . ' , de ésf.i al N . 300 la 5.", y de 
és ta á la 1." 100 metros, quedando 
asi cerrado el per ímetro de las 2 ! 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é rmino de sesenta dias, contado' 
desde.PU fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus uposiniones los 
que pe"í;ou8'tderar¡n! con derecho al 
todo ó parte, del. totrenb ^solicitado, 
según previene ol:art;" 24 dé la ie? 
le Minería v igen te . : ' . 'V',? : 
,. Erexpodieate tiene el n." 2.956. 

- León 31- de Diciembre d-í 1901'. 
Caiitafaptedra. 

Montes 

Bu' vir tud de orden del Sr l ' Ins
pector^ Jefe de la Inspección I . ' , de 
fech". 30 dé Oieiembre ú l t i m ó r s e pú 
bife» el s igu ion té . anunc io : 
: E i día 10 de Febrero de 1902. y 
hora de las doce de la maña'na, . te; i 
drá lugar en la casa da Ayunta
miento de lienedo do Valdetuejar, 
b i jo la presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio, y con fteistencia de 
un empleado del ramo ó de una pa 
r»ja de la (íuardiii c i v i l , la subasta 
da 1.711 piez is de madera do r .b le , 
qus cubican eu junto 78,375 metros 
cúbicos, bajo el tipo de tasación de 
940 pBsetus y 50 cdiHimos. 

Proceden dichas maderas de corta 
fraudulenta del monté titulado «Ar 
doiu y agregados ,» perteneciente 
al pueblo de El Utero, y se hallan 
depositadas én poder del vecino del 
referido pueblo D. Antonio de Prado. 

Para el aprovechamiento de estos 
productos regirá , en la parte que 
tenga aplicación, el pliego de con
diciones publicado eu los BOLETINES 
OFICIALES de esta provincia corres 
poudientes á los. días 6 y 8 de No
viembre ú l t imo . 

León 2 de Enero de 1902.—El l u -
geaiero Jefe interino, íederico S i -
güenza. 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

Segunda mias l ' i de siieltt, b e ú r r o n t -
- :gro,y mquet i l lapam eiiSóspicio dé 
, Ástorga, dnrmie ei «fio de 1902. 
'-; No habiéndose-presei i tadb/ . l ic l ta-
dor alguno oh. la subasta de. ios ar.--; 
tioulós iodicados, que estaba íé i ia la- í 
da para el dia 15'del actual, se cele-. 
bra; una segunda pám ei dia' 20 do1 
Enero próximo, ' y hora do las docé 
de la m a ñ a n a , bajo el'mismo pliego-
de cundicioües inserto on el BOLETÍN 
OFICIAL del 15 de Noviembre últi • 
mo, segii'a'üCii-.'.rdo1 dé • la Comisión 
provincial del preseute mes.: 

. León 31 de Diciembre d-. 1801.— 
El Vicepresidente, P. A., Isidoro A . 
M i s . — P . A. de la C P.: El Secre
torio, Leopoldo García . 

Segunda subasta de tocino y carbón dé 
roble para el Hisp ido de León, y de 
tocino, aceite, cardón de encina y de 
piedra para el de Astorga, durunle 

; el año de 1902. 

No í iab'éndo^e presentado l i c i t a -
dor alguno en la subasta de los ar
ticules iuilicudos, que estaba s e ñ a 
lada para el día 16 del actual, se ce 
lebrará, s e g ú n acuerdo de la Comi
sión provincial de 29 del presente 
mes, una segunda para el dia 13 de 
Febrero del año próximo y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , bajo el mis
mo pliego de coudiciunes inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL del 15 de No 
viembre ú l t imo . 

León 3 i de Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente, P. A. , Isidora A . 
M i s . — ? . A. de la C. P.: El Secreta
rio, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslitucional de 
r ' ' ' ' • ' . : K'León- -•• > ' • . . . " • 
Ex t r ac tó de |ds aduerdós tdm.'ados en 
. Ia8:see¡ouos'céréb'rádasrpo'f el Ex-

l cele.ntísimó;'AyiÚ!ta'ibient'ó'de.ésta 
.¿'-capital durdnte él nies de la fecha.': 
i,'" SESIÓN' OROINAR1A DEL DIA 9'. 

Presidencia del'Sr. Alcalde, cele
bradaprevia segundn"Convocatoria • 
y ' con ;'asistencia-de-cuatro señores 
Concejales. '-

Sé léj'ó y aprobó él acta de la an
terior:/ ;:" • - ' - : " - ' : 

Quedó enterado él Ayuntamiento 
del estado'de fondos y de lo recau
dado por cor siiinos y arbitrios ene! 
mes anti-rior. '' 

. A propuesta del Sr. Comisario del 
Cementerio se acordó que .cí nicho 
n ú m . 28, de la galer ía de lo izquier
da, propiedad de D. José Arroyo, 
vuelva á poder del Ayirntamieti to, 
abonando á dicho Sr. Arroyo la cao-
tídad por que le adquirió, pero des
con tándo le dos pesetas anuales por 
razón de cabún . 

Se acordó que quedo sobro la me
sa una proposición del Sr. Alonso 
sobre el estudio y distr ibución de 
aguas en esta capital. 

Se oyó con singular complacencia 
la lectura de una carta del Excelen
tísimo Sr. D. Fernando Merino dan
do gracias al Ayuntamiento por el 
acuerdo referente á su persona to
mado en la sesión ú l t ima . 

SESIÓN OROINARIA DEL DÍA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejales 
y previa segunda convocatoria. 



" i 

Se leyó y aprobó al acta de la se-
sióo onterior y quodó ei Ayunta-
miento encarado del estado de fon
dos. 

Ss leyó un oficio del Sr. Arquitec
to pnrt icipaüdo la defiinciÓQ dal 
peón Cataiuerú Miguel de la Puente, 
y se acordó haber oido con s e n t í -
miontu la lectura do dicho oficio, y 
que se entregue i la tamilia, s e g ú n 
costumbre, la paga ín t eg ra de este 
mes y el importe de otra en coneop -
to de lutos. 

Dada lectura de ¡a proposición del 
Sr. Alonsu pidiendo que ss enco
miende A persona competente el es
tudio para la c o n d n o c ó ' i de aguas 
desde el depósi to í la oiudad y su 
distr ibución en 1» misma, y que se 
nombre una Comisión de Conceiales 
para invertir olguoa suma en -la 

• conservación y pormanoncia de los 
manantiales do Robles, observó la 
Tresidencia que dicha proposioión 
tiene dos partes, y que refir iéndole 
la primera al estudi ••, puede pasar i 
la Comisión de Obras, y que la se-

. .gunda parece algo, prematura. 

Defiende la próposicióo el señor 
Alonso; poro haciéndole observar el 
Sr. Pallarás que hay on la punvoca-

-. toria otro «suntn, que se refiere al 
concurso para ja t ra ída de aguas se 
acuerda suspender v esta: disou«ióo: 
hasta el D.° 10. ' ; > . ; . . . " . v 

. i . ' ;Por.unanimidady-y después¡"do Í Z T 
ber tomado parte .én. la discusión los 
Sres. Guisasoia; Mallo y San Blas, 

-füé ' -aprobadá ; una .próposición del 
^ Sr..Comisario del Cémen té r io . ' eu la 
q-ae pide que c u a o á o " u ñ a persona 
haya adquirido sepulturas,' nichos ó 
panteones y se vea obligada ¿ eníije -
nárlos; sea el Ayuntamiento .qnisn 

. los adquiera, devolviendo í los com•> 
pradoras el precio do coste, meuos 
un 25 por 100 que queda rá á favor 
del Erario municipal por derecho de 

. ocupac ión . 
Se aprobó una proposición de los 

Sres. Guisasoia, de León y López 
Núüez , en la que piden que se ges
tione por la Corporación ta' Compra 
de las casas n ú m . 19 y contigua de 
la calle de Fernández Cadórn iga .po r 
ol precio más limitado posible, para 
ensancho de dicha via. 

Se acordó rebajar á la mitad ¡os 
derechos de alquiler del Teatro por 
los días que en el mismo ha exhibido 
el Cinematógrafo D . Eduardo Gi -
meno. 

So acuerda pagar con cargo á 
Improvistos el importe del nicho 
n ú m . 2 8 de la galer ía de la izquierda. 

Se acordó adquirir por subasta los 
art ículos de consumo necesarios pa
ra la Casa de Beneficencia. 

Hizo presente la Presidencia que 
había quedado desierto el segundo 
concurso para la traída do aguas, y 
con esto motivo se t ra tó de la pro
posición del Sr. Alonso, quo fué 
aprobada por nnanimidad. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas vario» asuntos que necesita
ban informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEI. DIA 21 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de doce Sres. Concejaloa, 

á e leyó j aprobó ei noca de la an -
terior, y quedó la Corporación en
terada del estado do fondos, con la 
manifestación hecha en contra por 
el Sr. P a l l t r é s . 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento 
y Junta municipal en el mes ante
rior. 

Fué tomada es cuas iderac ión una 
proposición de los Sres. Alonso, Pa 
llares y San Blas pidiendo el cobija
miento de dos regueros do las calles 
de la Corredera y Barahona, y se 
acordó que paso á in f irme do la Oo-
misióu de Obras. 

, S e a p r o b ó un infor!D«del Sr. Re
gidor Síndico, en el que se dice que. 

.110 es obligación dol Ayuntamiento 
satisfacer el importe de las obrasque 

. los Inspectores Voterin^ríos estiman 
necesarias pata sanear b\ cnbaUerizn 
del Gobierno mili tnr.; 

Se aprobó ún informe de. la Comi
sión dé Policía en ;Uoa .instanciiv de 

' D . Vicente Mar t in , ec que solicita 
la'apertura de huecos, y so acordó 
qué por.el .Arquitecto sé estudie la* 

J ínea q'ue inás coinveuga; eü la callé 
dé la :Coñcépció i i . . . : ; . . 
: Como propone- l a .Comis ión de' 

.Obras y el Arquitecto,.so,autoriza 
D., Manuel Gut ié r rez Moreaó para 
ejécutiir obras d é , reforma' eri" una 

.casa de.su propiedad; en él arrabal 
del Puente. ..- -

Previo informe de ia Comisión; de 
Hacienda. ge .acuerda légal izar--e l . 
pago en suspébso de 17.053,17 pe
setas, con ca rgo .7 i l al presupuesto 
adicional,yel rest» con cargo al c r é 
dito de las obras do San Marcos. 

Se leyó una proposición suscrita 
por ios Sres. Mano, San ritas, M u 
ñoz, Llamas y del Río para qua sa 
levaste, un emprés t i t o de 2 500.000 
pesetas,al 5por 100 de in terés anual, 
amortizable en cincuenta años , emi
tido al 99 por 100 para simplificar la 
deuda municipal, hacer la t ra ída de 
aguas y ot;as oblas qua ia Corptna-
ción acuerde. 

E l Sr. López N ú ü e z encuentra 
plausible la idea, y que él t ambién 
lo hubiera suscrito, pero le parece 
qua envuelvo una censura á la Co
misión de Hacienda, que es la en-
cargnda de hacerlo y ha hecho ya 
un proyecto. 

Defiende la proposición el Sr. Ma
llo, y el Sr. Alonso, aun cuando la 
encuentra plausible, dice que no le 
molesta como individuo de la Comi
sión de Hacienda, y que hace un año 
hay estudiado un proyecto con dos 
tipos distintos de emis ión, y que pa 

recia natural haberlo traído y dis
cutido; que este proyecto es tá en la 
Alcaldía con tablas do amor t izac ión 
y puede presentarse en un p.'uzo de 
dos horas. 

Por unanimidad se toma cu con
sideración la proposioión y se acuer
da que pase á informo ds InComisión 
de Hacienda. 

Leída otra proposición de los mis 
mos señores proponiendo que « 8 
acuerde un crédi to de 14.000 pese
tas para obras d*. invierno, se acor
dó por unanimidad que pise á infor
me de la Comisión de Hacienda. 

Pasaron á las rospoctivas Comi
siones asuntos que asi L> r e q u e r í a n . 

SESIÓN aXTRAOIimNARU DUL DÍA H 

Presidencia del tercer Teniente de 
Alcalde con asistencia do ¡0 señores 
Concejales. 

Se . leyó y fué Aprobóla el acta do 
la sesión anterior. • 

Teniendo por objeto és ta , ses ión, 
s e g ú n la convocatoria que fué leiiía, 
dar cuenta de las protestas presen
tadas contra-los Concejales electos 
y proclamados cómo toles en ei es
crut inio general Sres. Garrote, Con-' 
seco, de León, Feruáudez Sin, Pa-
llarés y. Valderrama. é ívacuerda que 
por la Alcaldía so las'do el curso co-^. 

.rresjpoñdiente. '*' ;;,'•..=,,',,; ""; --'; " 

/>'• SESIÓN OUD1NARIA DEL DÍA 28 • . .. 

"•• Presidencia del1 Sr. -Alcalde, cou 
asistencia de 14 Sroa. Concejales." 

Se leyó y. fué a p i o b a í a el acta de 
la sesión anterior. . ; . - ' - , , 

Quedó la Corporaciión enterada 
del estado de fondos,' ciiu la protesta 
deilosSres. da .León , Pail 'srés,. Fer
nández Llamazariis,.Guisasoia, Ló
pez N ú ü e z y Álot:80 por considerar, 
que'se han hecho pagos ilegales." 

Se aprobó la distr ibución de fon
dos para atenciones del mes próximo 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dictada por ol M i 
nisterio de Hacienda confirmando 
el fallo de lu üalegaoiúu en ol asun 
to de los Sres. Plaza y Velasco, y 
desestimando el recuiso que había 
Interpuesto el Ayuntamiento . 

También lo quedó de un oficio del 
Sr. Arqu i t ec to , acompañado del pla
no correspondieuto, 03 el que par t i 
cipa que ha marcado la liuea y los 
planos para regula ciz'.'.r la planta y 
alzado de la pared <ie ia casa n ú m . 3 
d é l a calle de Bayo::, lindante con 
solar del Ayuntamiento, resultando 
que se ceden 3 metros 48 c e n t í m e 
tros de terreno, quo han sido valo
rados en 348 pesetas. 

Se aprobó uaa cuenta de inver
sión de fondos en la Casa de Benefi
cencia 

Se acordó que, oomo eo años an

teriores, se asista á !a función rel i

giosa de la Inniocuiada, y so entre

gue á la Abadesa tle la Concepción 

la limosna de costumbre. 

Se autor izó á D." Manuela Raba

dán para ejecutar ubrüs de reforma 

en su caso n ú m . 34 üo la callo de 

Serranos. 

Se aprobó un informo de ¡a Comi

sión da Obras proponiendo el cobi

jamiento de los regu'.-roe do la parte 

derocha de la Corredera y el de Puer

ta Uur.eda á Santa Ana. 

Pasaron á informo de las respecti

vas Comisiones asuntos que 16 ne

cesitaban. 

El presente extranto so ha tomado 

de las actas originales. 

León 30 de Noviembre de 1901.— 

José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de L'S.de Diciembre 

de 1301.—«Aprobado el extracto:re-, 

mitase ol Gobierno c i v i l i los efectos" 

del art. 109 da la ley ^—Eugenio G. 

Sangrador.—P. A.' .dei E.- A';: José 

Datas Prieto, Secretario. 

'•;-:-;:--kÍa^S¿ constUúcibña! de ..,;-. ,.-
" ' . . Val de San Lorenzo " • 

" Tefmiuados los repartimientos'.'de 

coDsumos jjr arbitnss, fórmadós por 

la J u n t a ; t ¿ p a t t \ d o r a para el a ü o p r ó 

ximo de 1902, se hadan expuestos, 

al público por opho días hábi les , en 

él ' local ' donde la Junta celebró sus 

reuniones, á fin de iju-í puedan ser 

examinados pot los contribuyentes 

y hacer,si les conviene, las roclama-

ciones y observaciones que conside

ren justas y loguioa; pue'j t ranscu

rrido aquel plazo :.-.o serán oídas n i 

atendidas. 

Val de San Lorenzo 29 de Diciem

bre da 1901.—El Alcalde, Benito 

Prieto. 

A k a l i í a cmsltlMimal di 
Vi lh t l i no 

El repartimiento de consumos de 
este Ayuntamiento formado para el 
próximo año d a l 9 0 : í , so halla ter
minado y expuesto al público d u 
rante ol plazo do diez dias, podiendo 
presentar contra al mismo las recla
maciones que consideren justas; 
pasado dicho plazo no se rán admi
tidas . 

Villablino y Diciembre 29 de 1901. 
— E l Alcalde, Francisco Argüo l l e s . 
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Alcaldía constitucional de 
L i l l o 

Forraatlo el expediente de arbitrios 
extraordinuriofi basado sobre el con
sumo de leñas , p&ra cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto de 
1902, la Junta munic ipal acordó se 
exponga al públicn en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
diez di?s, á fin de que los vecinos de 
este Municipio puedan exaajinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedeTitf-s. 

Li l lo 26 de Diciembre de 1901.— 
E l Alcalde, Dionisio G. Tejerina. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS D E LEÓN 

Lista de los socios de esta Económica 
¡ue tienen derecho electoral para la 
de Senadoresx formada y publicada 

. con arreglo a l i s disposiciones de la 
ley de 8 de Febrero <íí ÍK77 y Seal 
orden de 17 de Enero de 1900. 

l imo . Sr. D. Antonio Molleda 
D. Álfrédú López López 

' » Alejat:dro"Aiyarez Alvarez 
» Antonio Rodr íguez 

•.» Andrés Garrido 
y - Ví Adolf i G. Sernadeui 

> Antonio del Pozo Cadórn iga 
- ». Aqui l ino .Fernández Ríu 

1 •. Antonio Iglesias' ' . 
• Andrés Arenas • . 

•'.•» Adalherto Gárza rán ' 
' » ' Antonio Bermejo. • 
' » Antolin Cuonde, 

» Antunio Diaz . 
» Ar tu ro Bustamante . . . 
t Antonio Calvó. ' 
» A n i t l i a n ó Vil lúmbrales • 
» Alejo Labauda, 
:» Antonio Escudero 

'.'•».. Alejandro Cebalíos Escalera 
_ > Acgel Orbóa 

» Aureliano Callejo López 
» . A u i ' r é s T o r r e s ¡'icón 
j> ÁtsnnEi.i Carrillo Llamas 
» Antonio Oil Hrieto 
» Alejo Cérez de Isla 
J> Antonio Ferriin 
» Abel Aupy 
» Berturdo Llamazares 
» Bsidomera Matute 
> Benito Fernández 
• Beruubé Puertas 
» Bei'ipuo Garc ía 
» Cristóbal Pillares 
» Carailo do Blas 
» Cli rnente Vázquez 
• Cayo Boada 
» Ceferiuo Mar t ínez Infante 
» César Gago 
» Cándido Rueda 
» Casiano Fe rnández Villaverde 
» Cipriano Puente 
» Cipriano Alvaredo 
• Cayetano Vega 
> Ceí'erino Mart in López 

D. Clemente Perrero 
> Diego López Fierro 
» Daniel Garc ía Llorca 
• Epigmenio Bustamante 
> Ednardo Esteban 
» Esteban Guerra 
» Eugenio Picón 
> Emil io Carrillo 
> Evaristo Gómez 
» Emil io Fe rnández Forns 
» Esteban H e r n á n d e z 
» Enrique Canttilapiedra 
> Enrique Llamas 
t Eugenio López Lemus 
> Ezequiel Blanco Blanco 
i Eladio Juoque'a 
» Eduardo Millán 
• Francisco Fe rnández Blanco 
> Francisco Fernández Llamazares 
» Fernando Sánchez Chicarro 
» Fernando González Regueral 
> Froi láu Puente 
i Francisco González 
• Francisco Sanz 
» Francisco Cabo 

. >. Francisco Bnrón ' - • 
» Fernando Diez . 
> Francisco Alfageme 
• Florentino Beberide González :" 
> Francisco Miguel Alonso 
> Felipe González 

- • Francisco de Castro . 
.. » Francisco Lescún ".-,-.'. v ' ',• 

»" Fé l ix Conde Pérez . - -, •."'. " : 
• Gregorio' Mogdaleno .,." ' 
.» Gumers indo:GoDzález Balbuena 
• "Gráciario Diez ; j 
• Gerardo Reguero . • • ; . 
» G e r m á n Gracia ., : : . / 
¿ ' G e r ó n i m o Alonso : , 
» Gonzalo Mayor - ' 
»' Gerón imo López '. 
'» Hem'eterio García Pérez " . . ' : 
» Hipóli to Ü n z u e t a 
• Hilario .Valle Puga 
• Heliodoro Domenech 
a Isidnro Rico ' 
» Isidoro Fernández Llamazares 
• Isaac Balbuena 
» Isidoro S a c r i s t á n 
• Isidro Diez Colin 
« Isidro Alfageme 
• Isidoro R o d r í g u e z del Río 
« Isidoro Rodr íguez 
» Isidro Zote» Blanco 
» Ildefonso Chacón 
» Joaqu ín Rodr íguez del Valle 
> José García Loreuzana 
» José Rodrigaez Vázquez 
» José Rodríguez Fe rnández 
> Juan Flore; Llamas 
• Joaqu ín Gómez Mart ínez 
• José F e r n á n d e z Dehesa 
» José S á n c h e z Chicarro 
» José Eguiagaray 
» José Datas Prieto 
> Ju l ián Llamas 
» Jacinto Peña 
> Juan Antonio Nuevo 
> Juan Mardomingo 

D. José S á n c h e z Fuelles 
» Javier Suárez 
•¡••Julián Casado 
» Juan Rius 
• José Yela 
> Juan Antonio González 
» Joaquín A. Salvadores 
• Jacinto Pérez 
> José S a n t a m a r í a 
» Justino Velasco 
> José Verardini 
> Lis andró Alonso 
> Laureano Diez Canaeco 
» Lucio García Sarabia 
» Luis Verger 
> Lorenzo Mallo 
» Luciano Lubéo 
• Lisardo Mar t ínez 
• Lucio García Lomas 
• Lambjr to Merino 
« Mateo Hernández 
« Miguel Morán 
» Miguel Eguiagaray 
> Mariano Garzo 
» M a ñ a n o Andrés Luna 
« Mariano Santos del Trigo 
» Manuel Capelo 
» Manuel del Valle 
> Maximino A. Mmon 
> Mariano Rodr íguez Vázquez 
» Máximo Muñiz • .. , ' .. 
• .Mariano Cuesta , 
• 'Manuel G ó m e z . - . • * 
> Mariano Rodr íguez Balbuena 
» Miguel Romóo Melero,. 
• Miguel -'de¡Paz ' . - " 
» Marianu Gdrdero 
•:-Manuel Blanco Pertejo . 
•'•Mariano Barrial -
• Manuel.Diz Bercedoniz 
• Máximo Alonso Martínez 
» Muüuel Alvarez Viejo 

. • Mkteo García .Bata 
a M a u u e l S n á r e z Figu'eroa 
».MiinúerCiir.vajal Valls .. 
• Mateo^Diez Hevia ' 
• Manuel Cárdenas 
t Mariano Causado 
• Manuel Oria 
a Mauricio Fraile 
a Manuel Martínez Lorenzo 
> Mat ías DiezCanseco 
a Miguel Carpintero 
> Maximino García Lagunil la 
a Nicasio de Guieasola 
a Nicasio Mancebo 
a Nicolás Torices 
a Pedro Juiiquera 
a Pascual Pallarás 
• Prudencio Crecente 
• Ped^o Represa 
a Perfecto Sánchez Fuelles 
» Patricio García 
a Pnntaleón Robles 
» Plácido de Castro 
a Ramón Pal larás 
a Ricardo G. Cienfuegos 
a Ricardo Galán Castaño 
a Ramón Armesto 
a Rosendo Gordón 

D. Ramón Carnicer 
a Rufino Bustamante 
a Ruperto Sanz 
• Raimundo Valet 
> Rafael Marcos 
• Rogelio Fernández Pachón 
» Rarnóo Pal larés Berjón 
» Santiago Eguiagaray 
> Salustiano Possdüla 
• Severico Rodríguez Añino 
a Santiago Alfageme 
» Secundino Gómez 
» Solutor Barrientes Hernández 
» Sotero Bolaüos 
» Serafín Carballo 
• Silverio de la Fuente González 
» Secundino Merino 
• Servando Suárez 
» Santiago Solsona 
• Santiago Burgui 
• Telesford Hurtado 
a Tomás Mallo López 
» Timoteo Fernández 
» Teodoro González del Ron 
» Tibnrcio Prieto 

' • Valentín Casado 
» Vicente Gordón 

.. -. Vicente Zonta . 
», VicenteTezanos 
• Vicente García Cuevas :, 
a' Victorino Fernández . -
a Vicente Martin • 
a Zacar ías Gago 

León 31 de Diciembre de'1901.— 
El Secretario, Solutor Barrientos.v-
V.- 'B/ rÉl1 Presidente, Ramón' Pa-
Uarés. : ' 

REGIMIENTO DE PONTONEROS 

Anuncio 

' Existiendo vacante en el ' Regi
miento de Pontoneros, de g u a r n i 
ción en..Zaragoza, una plaza de - : 
Maestro armero,y debiendo proveer-
so con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento para los Maestros arme
ras del Ejérci to , aprobmlo por Real 
orden de 23 de Julio da 1892 [O. L . 
m í m . 235), se anuncia p.-¡ra su debi
da publicidad por medio del presen
te, con objeto de que llegue á cono • 
cimiento de los que deseen ocuparla, 
debiendo cuantos la soliciten d i r ig i r 
sus instancias, escritas de su puño 
y.letra, al Coronel primer Jete del 
expresado Regimiento de Pontone
ros hasta el día ¡6 del mss de Enero 
del próximo año , acompañando á 
ellas los documentos que se expre
san en el citado reglamento y ce r t i 
ficado de apti tud para el desempeño 
de su oficio, expedido con posterio
ridad al l . " de Junio de 1897. 

Zaragoza á 30 de Diciembre de 
1901 . — E l Coma ndanto mayor, Faus
tino Tur .—V. 'B . " : El Coronel, Mart i . 

LEÓN: 1902 
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